
 
COMUNICADO DE PRENSA 

 
 
La Asociación de Usuarios de la Comunicación exige que 
exista consentimiento expreso de los ciudadanos para 
aparecer en el censo promocional 
 
La AUC, que representa al Consejo de Consumidores y Usuarios en el 
Consejo Asesor de la Agencia de Protección de Datos, considera necesario 
modificar la legislación para aumentar la protección de la intimidad de los 
ciudadanos. 
 
Con motivo del anuncio de la elaboración por parte del INE del llamado Censo promocional, que 
facilitaría los nombres y direcciones de los ciudadanos a las empresas para sus acciones de 
publicidad y marketing directo, la ASOCIACION DE USUARIOS DE LA COMUNICACIÓN 
(AUC) quiere manifestar lo siguiente: 
 
1. La creación del censo promocional y su utilización por parte de las empresas está prevista en la 

Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (Ver 
resumen legal que se adjunta) 

 
2. La LOPD exige el consentimiento inequívoco por parte de los ciudadanos para el uso de sus 

datos, reconociendo el derecho de éstos a conocer su presencia en ficheros comerciales, así 
como a oponerse a tal presencia y a cancelarla si lo consideran oportuno. En relación al censo 
promocional, la Ley establece que el derecho a no aparecer en dicho censo deberá poder 
ejercerse de forma gratuita y prevé por parte de la Administración una labor de consulta 
generalizada (utilizando, por ejemplo, el empadronamiento) a los ciudadanos. 

 
3. A pesar de todo, consideramos que estas cautelas son claramente insuficientes para garantizar 

los derechos de los ciudadanos, ya que, tras la fórmula del “consentimiento inequívoco”, en 
realidad se esconde un consentimiento tácito según el cual todo ciudadano acepta por defecto la 
utilización de sus datos  si no indica lo contrario. 

 
4. La AUC ya mostró su rechazo, en el momento de aprobación de la LOPD, a este 

consentimiento tácito, por considerarlo gravemente lesivo para los intereses de los 
consumidores. Exigimos que  el consentimiento por parte de los consumidores debe ser 
expreso, es decir: que se entienda que el ciudadano acepta la utilización de sus datos sólo si da 
tal consentimiento de forma manifiesta.   

 
En este sentido, exigimos una modificación d e la LOPD con el fin de que en su articulado sea 
contemplado el consentimiento expreso como requisito obligatorio para la utilización de datos 
personales en cualquier tipo de acción comercial, tal y como se contempla ya en normas posteriores 
a la LOPD como la Ley de Servicio de la Sociedad de la Información (LSSI)  
 
Para más información: Fátima Sánchez  696 90 79 09 
 



 
 
 
 
Qué dice la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 
Artículo 5. Derecho de información en la recogida de datos. 
  
1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente informados de 
modo expreso, preciso e inequívoco: 
 
a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la finalidad de la 
recogida de éstos y de los destinatarios de la información. 
 
b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean planteadas. 
 
c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos. 
 
d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 
e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su representante. 
  
Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión Europea y 
utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá designar, salvo que 
tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en España, sin perjuicio de las 
acciones que pudieran emprenderse contra el propio responsable del tratamiento. 
 
2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los mismos, en 
forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior. 
 
3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 si el 
contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se solicitan o de 
las circunstancias en que se recaban. 
 
4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste deberá ser 
informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero o su representante, 
dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que ya hubiera sido 
informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la procedencia de los datos, así como 
de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del presente artículo. 
 
5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una ley lo 
prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o cuando la 
información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a criterio de la 
Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en consideración al 
número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensatorias. 
 
Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos procedan de fuentes 
accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o prospección comercial, en cuyo 
caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le informará del origen de los datos y de la 
identidad del responsable del tratamiento así como de los derechos que le asisten. 



  
 
 
Artículo 6. Consentimiento del afectado. 
  
1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del 
afectado, salvo que la ley disponga otra cosa. 
 
2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan para el 
ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de sus 
competencias ; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una relación negocial, 
laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; cuando el 
tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en los términos 
del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los datos figuren en fuentes accesibles al 
público y su tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el 
responsable del fichero o por el del tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se 
vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado. 
  
3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa justificada 
para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos. 
 
4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el tratamiento de los 
datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo contrario, éste podrá oponerse a su 
tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a una concreta situación 
personal. En tal supuesto, el responsable del fichero excluirá del tratamiento los datos relativos al 
afectado. 
 
 
Artículo 28. Datos incluidos en las fuentes de acceso público. 
  
1. Los datos personales que figuren en el censo promocional, o las listas de personas pertenecientes 
a grupos de profesionales a que se refiere el artículo 3, j) de esta Ley deberán limitarse a los que 
sean estrictamente necesarios para cumplir la finalidad a que se destina cada listado. La inclusión de 
datos adicionales por las entidades responsables del mantenimiento de dichas fuentes requerirá el 
consentimiento del interesado, que podrá ser revocado en cualquier momento. 
 
2. Los interesados tendrán derecho a que la entidad responsable del mantenimiento de los listados 
de los Colegios profesionales indique gratuitamente que sus datos personales no pueden utilizarse 
para fines de publicidad o prospección comercial. 
Los interesados tendrán derecho a exigir gratuitamente la exclusión de la totalidad de sus datos 
personales que consten en el censo promocional por las entidades encargadas del mantenimiento de 
dichas fuentes. 
 
La atención a la solicitud de exclusión de la información innecesaria o de inclusión de la objeción al 
uso de los datos para fines de publicidad o venta a distancia deberá realizarse en el plazo de diez 
días respecto de las informaciones que se realicen mediante consulta o comunicación telemática y 
en la siguiente edición del listado cualquiera que sea el soporte en que se edite. 
Artículo 30. Tratamientos con fines de publicidad y de prospección comercial. 
  
1. Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a 
distancia, prospección comercial y otras actividades análogas, utilizarán nombres y direcciones u 



otros datos de carácter personal cuando los mismos figuren en fuentes accesibles al público o 
cuando hayan sido facilitados por los propios interesados u obtenidos con su consentimiento. 
 
2. Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público, de conformidad con lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 5.5 de esta Ley, en cada comunicación que se dirija al interesado se 
informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento, así como de los 
derechos que le asisten. 
 
3. En el ejercicio del derecho de acceso los interesados tendrán derecho a conocer el origen de sus 
datos de carácter personal, así como del resto de información a que se refiere el artículo 15. 
 
5. Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al tratamiento de los 

datos que les conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del tratamiento, cancelándose las 
informaciones que sobre ellos figuren en aquél, a su simple solicitud. 

 
  
Artículo 31. Censo promocional. 
  
1. Quienes pretendan realizar permanente o esporádicamente la actividad de recopilación de 
direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, prospección comercial u otras 
actividades análogas, podrán solicitar del Instituto Nacional de Estadística o de los órganos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas una copia del censo promocional, formado con los 
datos de nombre, apellidos y domicilio que constan en el censo electoral. 
 
2. El uso de cada lista de censo promocional tendrá un plazo de vigencia de un año. Transcurrido el 
plazo citado, la lista perderá su carácter de fuente de acceso público. 
 
3. Los procedimientos mediante los que los interesados podrán solicitar no aparecer en el censo 
promocional se regularán reglamentariamente. Entre estos procedimientos, que serán gratuitos para 
los interesados, se incluirá el documento de empadronamiento. 
Trimestralmente se editará una lista actualizada del censo promocional, excluyendo los nombres y 
domicilios de los que así lo hayan solicitado. 
 
4. Se podrá exigir una contraprestación por la facilitación de la citada lista en soporte informático. 
  
 
Disposición transitoria segunda. Utilización del censo promocional. 
  
Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de formación del censo promocional, de 
oposición a aparecer en el mismo, de puesta a disposición de sus solicitantes, y de control de las 
listas difundidas. 
El Reglamento establecerá los plazos para la puesta en operación del censo promocional. 
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